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(ESTE FORMATO INCLUYE ORIENTACIONES, ANOTACIONES EN COLOR GRIS QUE NO HACEN PARTE DE LOS ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS, ESTAS INDICACIONES SON UNA GUIA PARA PERMITIR EL DESARROLLO DEL DOCUMENTO)

SE DEBE TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD, EL CUAL PROPORCIONA LAS DIRECTRICES PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD ESTATAL VIGENTE.)


A continuación, presento el estudio de conveniencia y necesidad requerido conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública vigente para adelantar la celebración del contrato correspondiente:

	1. ANTECEDENTES, ANALISIS Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD, OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN



1.1. Antecedentes

Se debe describir los antecedentes que sustentan la necesidad que se pretende satisfacer con la presente contratación.

1.2. Descripción de la necesidad

Para describir la necesidad que la entidad pretende satisfacer con esta contratación, deberá realizarse un análisis técnico, jurídico, financiero, contable, económico, ambiental y demás aspectos relacionados con el objeto y alcance a contratar, que debe incluir como mínimo una descripción detallada de la necesidad, que respondan a los siguientes interrogantes: qué, por qué, para qué, como, cuando, donde, cuantos, cuáles, así mismo la finalidad y el impacto esperados con la contratación, y la relación estratégica del objeto contractual con la planeación institucional.  

Indique si la contratación que se pretende realizar es para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad y/o las actividades a desarrollar se encuentran incluidas en el Proyecto de Inversión No. _____ de 20__ debe explicarse claramente qué actividad y meta del proyecto se afecta y por qué.     

Igualmente, se deberá explicar cuál es el fundamento legal que le da competencia al Área de Origen para solicitar la presente contratación (Decreto, Resoluciones, etc.)

1.3. Oportunidad y conveniencia:

Realizar el análisis de la oportunidad y conveniencia del proceso de contratación, y como se cumple con los fines de la Superintendencia Nacional de Salud.

Se debe igualmente realizar el análisis de la oportunidad y conveniencia para el fomento de la participación de la población en condición de protección constitucional especial de conformidad con el artículo 3 Decreto 1860 de 2021


La presente contratación se financiará con recursos del proyecto de inversión ______________________________________

En caso de ser recursos de inversión se debe indicar el nombre del proyecto dentro del cual se aprobaron recursos y actividades para la vigencia año, relacionadas con la gestión de “Producto Ficha EBI” y plasmar el pantallazo de la ficha BPIN.

1.4. Plan de Adquisiciones: 

El presente proceso de contratación se encuentra incluido dentro en la línea No.___ del Plan Anual de Adquisiciones aprobado para esta vigencia. 

(Plasmar el pantallazo del PAA)

1.5. Análisis y Justificación del Contratista

Realice un análisis de las idoneidad y experiencia del futuro contratista y por qué el contratista seleccionado es la mejor opción para satisfacer la necesidad de la entidad

Teniendo en cuenta el objeto a contratar, su cuantía y lo establecido  en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, que regla: “La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa” y en consideración al análisis previamente hecho, para LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD desde el punto de vista jurídico, técnico y económico la opción más favorable para la entidad, la modalidad de selección será la Contratación Directa

	2. OBJETO POR CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 



2.1. EL OBJETO POR CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS

El objeto de ser claro, preciso y conciso, no indicar obligaciones dentro del objeto, se recomienda no incluir cantidades, dicha información deberá agregarse en el alcance del objeto o en el anexo técnico. Asimismo, se debe iniciar con un verbo rector: adquirir, suministrar, realizar, prestar el servicio, entre otros.

2.2. Alcance del Objeto (Solo si procede)

Se refiere a aquellos aspectos que se relacionan directamente con el objeto y que es necesario detallar o concretar, con el fin de que los interesados tengan claridad y certeza sobre los aspectos que comprende el contrato. El alcance es diferente a las especificaciones técnicas, las cuales deberá están contenidas y desarrolladas en el Anexo independiente, evitando la duplicidad de información en otros documentos precontractuales. 

Se deberán aclarar todos los conceptos de la ejecución contractual que se encuentren enmarcados dentro del objeto. Por ejemplo: Se desarrolla en una misma ciudad, pero en diferentes sitios, incluye capacitación, repuestos, mantenimientos específicos, asistencia técnica, etc.  

Si el objeto permite la división por grupos, zonas, lotes, indicar cómo se dividiría y si se permitirá la adjudicación parcial.

2.3. CLASIFICADOR DEL OBJETO A CONTRATAR

Los códigos deben estar relacionados con el objeto del contrato Consulte la “Guía para la Codificación de Bienes y Servicios” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública– Colombia Compra Eficiente que se encuentra publicada en  www.contratos.gov.co  y  www.colombiacompra.gov.co/es/manuales.

De acuerdo con la Codificación de Bienes y Servicios del Código Estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, los servicios o bienes a suministrar se encuentran codificados, hasta el cuarto nivel de la siguiente manera: 

	CLASIFICACIÓN UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



2.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El objeto contratado se ejecutará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento, las cuales se encuentran establecidas en el ANEXO TÉCNICO de los presentes estudios previos el cual forma parte integral de los mismos.

Indique en el ANEXO TÉCNICO las características técnicas, la calidad exigida para del bien, obra o servicio a contratar, garantías de funcionamiento y todas las condiciones necesarias para que la entidad pueda verificar el cumplimiento por parte del contratista de las especificaciones exigidas por la entidad o las condiciones de formación académica y de experiencia del equipo de trabajo para los concursos de méritos.

El Anexo Técnico deberá estar suscrito y contar con los nombres y firmas de quienes suscriben los estudios y documentos previos 

2.5. AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y CERTIFICACIONES REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 

En el evento en que de acuerdo con las disposiciones legales se requieran, señale cuáles son, las normas que así lo exigen e indique si ya se obtuvieron las licencias, permisos, etc., y relaciónelas. 
 
	3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS



El presente proceso de contratación se rige por los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás Decretos Reglamentarios, y normatividad aplicable relacionada.

El artículo 2 de la Ley 1150 consagra las modalidades de selección que se pueden emplear para realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto cinco (5) modalidades principales, como son: La licitación Pública, como regla general y a su turno como excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos, la Contratación Directa y la Mínima Cuantía.

La modalidad de selección es la Contratación Directa, según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 que a letra reza:

Indicar el numeral que se aplica de acuerdo a la causal de contratación directa: prestación de servicios (persona jurídica), contrato para actividades científicas y tecnológicas, arrendamiento o adquisición de inmuebles, proveedor exclusivo, contrato interadministrativo etc…)

	4. ESTUDIO DEL SECTOR, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN



De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, se debe hacer el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo.   

La Guía para elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra Eficiente establece que el análisis del sector debe cubrir tres (3) áreas: A. Aspectos generales.  B. Estudio de la oferta. C. Estudio de la demanda.

Adicionalmente, los Estudios Previos deben contener el valor estimado del contrato y la justificación del mismo lo anterior atendiendo el marco normativo vigente.

4.1. ESTUDIO DEL SECTOR    

4.1.1. Aspectos generales.

La Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del mercado del bien, obra o servicio que sean relevantes en el Proceso de Contratación. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda analizar, entre otros, los siguientes contextos, los cuales pueden tener un alcance local, regional, nacional o internacional, dependiendo del Proceso de Contratación.

A. Económico
__________________________________________________________

___________________________

B. Técnico

__________________________________________________________

C. Regulatorio

Las entidades que regulan las empresas oferentes y el sector son ________________________________.


Las regulaciones existentes son las siguientes: _________________________________


Las sanciones sobre el uso no autorizado del soporte lógico se establecen en el capítulo IV de la Ley 44 de 1993.

D. Otros contextos (como ambiental, social, político u otro si es conveniente y relevante para conocer el sector).

_____________________________________________________________
_____________________

4.1.2. Estudio de la oferta.

En el estudio de la oferta, la Entidad Estatal debe contestar, entre otras, las siguientes preguntas:

A. ¿Quién vende?
____________________________________________________________
_______________________

B. ¿Cuál es la dinámica de producción, distribución y entrega de bienes, obras o servicios?
____________________________________________________________
_______________________

4.1.3. Estudio de la demanda.

La Entidad Estatal debe recopilar en el estudio de la demanda la información que le permita responder las siguientes preguntas:

A. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio?

	Modalidad contractual:
	
	
	

	Contratista:
	
	
	

	Contrato No.:
	
	
	

	Objeto:
	
	
	

	Valor total:
	
	
	

	Forma de pago:
	
	
	

	Fecha de suscripción:
	
	
	

	Vigencia:
	
	
	

	Garantías:
	
	
	

	Experiencia: 
	
	
	

	Link del Secop
	
	
	



La Entidad Estatal debe analizar el comportamiento de sus adquisiciones anteriores del bien, obra o servicio, teniendo en cuenta los aspectos señalados en la Guía para la elaboración de Estudios de Sector de Colombia Compra Eficiente.
 
B. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio? 

	Entidad:
	
	
	

	Modalidad contractual:
	
	
	

	Contratista:
	
	
	

	Contrato No.:
	
	
	

	Objeto:
	
	
	

	Valor total:
	
	
	

	Forma de pago:
	
	
	

	Experiencia:
	
	
	

	Fecha de suscripción:
	
	
	

	Vigencia:
	
	
	

	Garantías:
	
	
	

	Oferentes:
	
	
	

	Link del Secop
	
	
	



Colombia Compra Eficiente sugiere identificar y analizar a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP, la información de los Procesos de Contratación de Entidades Estatales que han adquirido en el pasado el bien, obra o servicio para extraer las mejores prácticas e información pertinente para el Proceso de Contratación, contenida en los pliegos de condiciones, adendas, observaciones a los pliegos, actas de evaluación, contratos y demás Documentos del Proceso. 

Se considera una buena práctica, cuando en el Proceso de Contratación hubo competencia de ofertas, el contratista cumplió con el objeto del contrato oportunamente y en los términos acordados y la ciudadanía recibió el bien, obra o servicio. 

Igualmente, Colombia Compra Eficiente recomienda a la Entidad Estatal revisar cómo contratan las empresas del sector privado los mismos bienes, obras y servicios en condiciones de volumen, cantidad y calidad comparables.

4.2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor del contrato es por la suma de xxxxxxxx incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de contratación.

4.3. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN

Con base en el anterior sondeo de mercado, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD cuenta con la Disponibilidad Presupuestal No. xxx del xxx de xxxx expedida por la Coordinadora del Grupo de Presupuesto de la Secretaria General de la Superintendencia Nacional de Salud.

	5. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe realizar dentro de los Estudios y Documentos Previos el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. El riesgo, es definido como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 

Para tal efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda a las entidades en el “Manual para la identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” elaborar la matriz que incluya todos los riesgos identificados dentro del proceso de contratación, estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que debe asumir el riesgo, los tratamientos que se pueden realizar y las características del monitoreo más adecuado para administrarlo.  

Los riesgos asociados al proceso de contratación son los siguientes: 

Identifique los riesgos asociados al proceso de contratación o a la ejecución del contrato utilizando la metodología y la siguiente la matriz de Riesgos de Colombia Compra Eficiente.

	N°
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción (Que puede pasar y cómo puede ocurrir)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del Riesgo
	Categoría

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	N°
	¿A quién se le asigna el riesgo?
	Tratamiento/ Controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	¿Afecta la ejecución del contrato?
	Persona responsable para implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se termina el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad
¿Cuánto?

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


 
	6. GARANTÍAS



De acuerdo con lo previsto por el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 el oferente y el contratista para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones pueden otorgar las garantías establecidas por el citado artículo.   

En cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del   Decreto Reglamentario 1082 de 2015, el oferente y el contratista deberán garantizar a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presentación de la oferta, el contrato y su liquidación y los Riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales derivados de la responsabilidad extracontractual, a través de  una garantía la cual debe cubrir los riesgos que se incluyen en el cuadro señalado a continuación, por los siguientes motivos:  

El cuadro relacionado a continuación, contiene a título enunciativo los riesgos que usualmente se incluyen en la garantía de cumplimiento de un contrato. No obstante, el Área de Origen deberá realizar el análisis correspondiente para incluir los amparos que considere deben solicitarse por eventuales incumplimientos de obligaciones específicas pactadas en el contrato, de acuerdo con su naturaleza deben ser amparados de manera proporcional. 

Los riesgos que debe cubrir, el monto y la vigencia de los mecanismos de cobertura se determinan teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características del contrato a celebrar, así:  
a) Para amparar los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta

	Garantía solicitada
	Análisis
	Cuantía del Amparo
	Vigencia del Amparo

	Seriedad de la Oferta
	Cubre a la Entidad de los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6  del Decreto Reglamentario 1082 de 2015
	__% del valor valor del presupuesto oficial 
(Por lo menos el 10% del valor del presupuesto oficial) 
	tres meses a partir de la fecha de cierre del proceso de selección



b) Para amparar los riesgos de naturaleza contractual o extracontractual derivados del incumplimiento del contrato

Las clases de garantías, los riesgos que debe cubrir la garantía de cumplimiento del contrato, el cubrimiento de la responsabilidad civil extracontractual y la suficiencia de las garantías están consagradas en los artículos 2.2.1.2.3.1.7., 2.2.1.2.3.1.8., 2.2.1.2.3.1.10., 2.2.1.2.3.1.11, 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.14, 2.2.1.2.3.1.15, 2.2.1.2.3.1.16  y 2.2.1.2.3.1.17, del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 

	Garantía solicitada
	Cuantía del Amparo- Suficiencia de la garantía
	Vigencia del Amparo

	Buen manejo y correcta inversión del anticipo
	100% del monto que el contratista reciba a título de anticipo

	Por un término igual al plazo de ejecución del contrato más_______ meses previstos para la liquidación del contrato. 


	Devolución del pago anticipado
	100% del monto que el contratista reciba a título de pago anticipado

	Por un término igual al plazo de ejecución del contrato y _____ meses más. 


	Cumplimiento del contrato
	
Por el ___% del valor total del contrato. 
(No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato y debe cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria pactada.
Cuando el valor del contrato sea superior a 1.000.000 SMMLV se deben tener en cuenta reglas establecidas por el artículo   2.2.1.2.3.1.12. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 ).
	
El término de ejecución del contrato más_____ meses previstos para la liquidación del contrato.


	Pago de Salarios, Prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	Por el ____ % por ciento  del valor total del contrato .
(No podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato)
	El término de ejecución del contrato y 3 años más. 


	Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 
	Por el ___% del Valor total  de los bienes y equipos suministrados.

(Se determina teniendo en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima presunta y los vicios ocultos)
	
Desde el recibo a satisfacción del contrato más __  meses.




	Calidad del Servicio
	Por el ___% del Valor total  de los servicios suministrados


(Se determina teniendo en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato)
	El término de ejecución del contrato más_____ meses, contados a partir del recibo a satisfacción.
 (En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011.)



Así mismo, el contratista deberá amparar los riesgos derivados de la responsabilidad civil extracontractual. 

Es obligatoria en los contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o naturaleza la Entidad lo considere necesario con ocasión de los riesgos del contrato. 

	
	Cuantía del Amparo- Suficiencia del seguro
	Vigencia del Amparo

	Responsabilidad civil Extracontractual *(1)
	
El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil extracontractual  no debe ser inferior a_________

(El valor asegurado se establece teniendo en cuenta las cuantías determinadas por el artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015).
	Por un término igual al plazo de ejecución del contrato.





1) La Responsabilidad Civil Extracontractual sólo puede ser amparada mediante póliza de seguro y debe cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015. 

No se exigirá al contratista la constitución de garantía por cuanto: ____________________________________ Justificar las razones para no exigir la Garantía. 


NOTA:   El inciso 5° del artículo 7° de la  Ley 1150 de 2008  establece lo siguiente: “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”.

	7. LA INDICACION ACERCA DE SI LA CONTRATACION ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL



La modalidad de Contracción Directa NO está cobijada por un Acuerdo Comercial vigente para el Estado Colombiano en los términos del Manual para el Manejo  de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, elaborado por Colombia Compra Eficiente, el cual se puede consultar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co.), teniendo en cuenta que este Manual excluye esta modalidad de la aplicación de los Acuerdos Comerciales.

	8. CONDICIONES CONTRACTUALES




8.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

1. Cumplir la Constitución y la normatividad que rige la contratación con entidades del Estado.
2. Ejecutar el objeto y demás obligaciones del contrato de conformidad con la oferta presentada, el Pliego de Condiciones y los demás documentos que hagan parte integral del contrato.
3. Subir a la plataforma Secop II de acuerdo al cronograma previsto en la convocatoria pública, las Garantías aquí establecidas, so pena de incurrir        en incumplimiento de las obligaciones pactadas, así como todas las actualizaciones de las garantías que surjan en el desarrollo de la ejecución del contrato. 
4. Suscribir el acta de inicio. (cuando aplique)
5. Realizar las labores contratadas de forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción u horarios diversos a aquellos que requieran para el cumplimiento del objeto contractual.
6. Garantizar que todo el personal del contratista que preste sus servicios para la ejecución del contrato se encuentre vinculado contractualmente con éste y este afiliado al       Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con la normatividad vigente que regule la materia.
7. Asistir a la reuniones o mesas de trabajo que sean convocadas por la Superintendencia Nacional de Salud para el desarrollo del objeto y alcance contractualmente previsto.
8. Presentar los informes que sean requeridos durante la ejecución del contrato.
9. Reportar cualquier novedad o anomalía, que se presente durante la ejecución del contrato al encargado de la supervisión del mismo.
10. Emitir con la debida oportunidad y por escrito las sugerencias, recomendaciones o advertencias que considere debe conocer la Superintendencia Nacional de Salud.
11. Presentar con la debida antelación las solicitudes de modificaciones contractuales debidamente sustentadas y con los soportes necesarios para el respectivo análisis por parte de la supervisión del contrato.
12. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor, y adoptar las medidas preventivas y correctivas de manera inmediata.
13. Atender los requerimientos de la supervisión del Contrato, relacionados con el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dando aplicación a los lineamientos establecidos al interior de la entidad con la implementación del programa de Compras Públicas Sostenibles.
14. Publicar en el SECOP II los informes de ejecución del contrato y demás documentos que soportan las facturas radicadas ante la entidad.
15. Mantener vigentes las licencias, permisos, certificaciones, autorizaciones que se requieran durante toda la ejecución del contrato.
16. Firmar la liquidación el contrato en los tiempos pactados en la minuta contractual.
17. Atender los requerimientos que sobre la ejecución del contrato realicen otras entidades del Estado tales como la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, el Ministerio de Salud entre otros
18. Mantener la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de la que haga uso o tenga conocimiento en el cumplimiento del objeto contractual, comprometiéndose a no utilizarla para provecho propio, ni divulgarla, comercializarla, publicarla, cederla, revelarla o reproducirla de manera directa e indirecta o ponerla a disposición de terceros que no estén autorizados por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD para conocerla. Al respecto el contratista deberá suscribir COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, una vez perfeccionado el contrato, el cual formará parte integral del mismo. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones injustificadas o acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la SUPERINTENDENCIA, y a las demás autoridades competentes, para que adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.
19. No ejercer actos que comprometen o afecten a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por lo que es su obligación como Contratista no utilizar, incluso después de terminada la relación contractual, para su beneficio o el de terceros: información de sus  vigilados, bases de datos de cualquier índole, software, procedimientos, métodos, estudios, estadísticas, proyectos y demás información técnica, financiera, económica, comercial o cualquier otra información utilizada o elaborada por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en cumplimiento de su misión institucional.
20. Guardar total reserva de la información que obtenga de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en desarrollo del objeto contractual, salvo requerimiento de autoridad competente 
21. Adoptar todas las precauciones necesarias y adecuadas para la conservación, protección, custodia y reserva de la información que reciba, produzca, procese o tenga acceso, aplicando las medidas de seguridad que prevengan su fuga, perdida o difusión no autorizada. 
22. Dar estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la reglamenten, modifiquen o deroguen. 
23. Informar a la Superintendencia Nacional de Salud oportunamente y de acuerdo al ordenamiento jurídico colombiano las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses sobrevinientes, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero que surjan posteriores al inicio de la ejecución del contrato frente al contratista o sus representantes legales,.
24. Aceptar que el material que sea creado y/o entregado en cumplimiento del contrato, será de propiedad de la Superintendencia Nacional de Salud y debe ir acompañado de sus versiones finales (Ley 23 de 1982). La entidad podrá en un futuro utilizar dichos bienes y productos y de presentarse la necesidad del registro, el certificado de transferencia se deberá entregar en la forma y plazos establecidos en la solicitud realizada por quien ejerce la supervisión del contrato.
25. Cumplir con los procedimientos y formatos establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad 
26. Rechazar peticiones y no acceder a amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y dar aviso de tales circunstancias a la Superintendencia Nacional de Salud y a las autoridades competentes 
27. Tomar las precauciones necesarias para la bioseguridad del personal a su cargo o servicio, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país
28. Cumplir y estar al día con lo establecido en la normatividad vigente frente a los estándares mínimos del SG-SST.
29. Abstenerse de incurrir en actividades que pongan en riesgo reputacional a la Superintendencia Nacional de Salud, teniéndose que la entidad podrá solicitar el cambio de personal con el que cuenta el contratista si se llega a acaecer dicho riesgo.
30. Registrar en su contabilidad, bien sea por centro de costo o de manera individualizada cada contrato en el que se ejecuten recursos públicos, de forma que permita verificar la ejecución y aplicación de los recursos públicos de cada uno de ello, lo anterior si está obligado a llevar contabilidad.
31. Presentar la factura electrónica de venta de acuerdo con los requisitos exigidos en la Resolución 000042 de 2020 expedida por la DIAN o aquella que la modifique, adicione o sustituya, cuando aplique; la cual debe ser remitida al aplicativo OLIMPIA, o el que disponga el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cumpliendo con los lineamientos establecidos para ello

8.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. (Corresponde a las labores a ejecutar por parte del futuro contratista, la cuales deben guardar relación con el objeto del proceso.)
1. Cumplir el anexo técnico, y las demás condiciones establecidas en los estudios previos, pliegos de condiciones y sus adendas, la propuesta presentada, la minuta contractual, modificaciones, matrices, apéndices y cronogramas.

8.3. ENTREGABLES (SI APLICA). 


8.4.  OBLIGACIONES GENERALES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

1. Expedir el registro presupuestal.
2. Aprobar las garantías del Contrato.
3. Suscribir el acta de inicio. (cuando aplique)
4. Verificar que los bienes y/o el servicio prestado por el contratista se ajustan a las especificaciones señaladas en la propuesta y el contrato. 
5. Pagar el valor del contrato en los términos estipulados en el contrato, en la Ley y normas reglamentarias. 
6. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 
7. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista 
8. Solicitar y recibir información técnica respecto de los servicios que provee el contratista en desarrollo del objeto del contrato que se suscriba con ocasión del presente proceso de selección. 
9. Asignarle un supervisor, a través del cual LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mantendrá la interlocución permanente y directa con el contratista. 
10. Contratar el Interventor a través del cual LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mantendrá la interlocución permanente y directa con el contratista. 
11. Iniciar los procesos administrativos sancionatorios cuando se requiera.
12. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la ley 

8.5. FORMA DE PAGO

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos así: (Ejemplos de forma de pago: Un solo pago, pagos por mensualidades vencidas, pagos por entrega de productos, pagos periódicos, pagos parciales, etc.)
 
La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, cancelará el valor del contrato en moneda legal colombiana, por intermedio de la Dirección Financiera, de acuerdo con los bienes obras o servicios prestados, facturados y recibidos a satisfacción por el Supervisor o Interventor designado, según corresponda, siempre y cuando el CONTRATISTA haya cumplido con la obligación exigida en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.
 
La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos de acuerdo con lo establecido en las circulares o lineamientos internos vigentes siempre y cuando se cuente con la disponibilidad del PAC para la vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes y/o servicios a entera satisfacción y de la presentación de los documentos soportes ante el Supervisor o Interventor del contrato.

Documentos soportes para el pago: a) Factura electrónica de venta de acuerdo con los requisitos exigidos en la Resolución 000042 de 2020 expedida por la DIAN o aquella que la modifique, adicione o sustituya, cuando aplique; la cual debe ser remitida al aplicativo OLIMPIA, o el que disponga el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cumpliendo con los lineamientos establecidos para ello. b) Acreditación conforme a la Ley vigente aplicable, de cumplimiento del contratista de sus obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y Administradora de Riesgos Laborales.  c) la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor o interventor del contrato, según corresponda, en la cual conste el valor a pagar al contratista y d) el Acta de entrega y recibo de bienes, cuando corresponda. Lo anterior, de acuerdo con los lineamientos internos vigentes, los cuales se encuentran publicados en los medios digitales de la Superintendencia Nacional de Salud.  
 
Conforme con lo dispuesto en el Manual para la recepción de cuentas por pagar (GFMN02), si los soportes documentales presentados por los contratistas, proveedores, interventores o supervisores no cumplen con los lineamientos allí establecidos, la Direccion Financiera no gestionará las cuentas recibidas para pago, indicando las correcciones pertinentes. La radicación incorrecta de las cuentas será responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.
 
Los pagos se efectuarán por intermedio de la Dirección Financiera de la Entidad, a través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF en las cuentas que indique el Contratista. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada.
 
Para el registro de las cuentas bancarias el Contratista deberá informar por escrito a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, el número de la cuenta, anexando una certificación de la entidad bancaria en la que conste la titularidad de la cuenta y que la misma se encuentre activa, la cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario contados al momento de su entrega. Es responsabilidad del contratista informar a quien ejerza la supervisión del contrato con diez (10) días hábiles de antelación a la radicación para el pago, las novedades que surjan frente a la cuenta bancaria donde se debe efectuar el pago. Una vez informada la novedad el supervisor, este deberá trasladar la solicitud a la Dirección Financiera y a la Dirección de Contratación para las gestiones correspondientes que apliquen.

NOTA 1: El supervisor del contrato procederá a solicitar la liberación de la diferencia entre el valor del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y el Valor del Registro Presupuestal (RP) que se expedirá como requisito de ejecución en el presente contrato, ante el Grupo de Presupuesto de la Dirección Financiera con el formato establecido en el Sistema de gestión de Calidad.

8.6. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

La Supervisión del Contrato estará a cargo de (identificar el cargo del servidor público) o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto; el cual ejercerá las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con lo establecido en el Estatuto General de Contratación, Normas concordantes, Guías, Circulares, el Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad

Corresponde al Área de Origen indicar a través de cuál figura se realizará el seguimiento de la ejecución del contrato, para lo cual tendrá en cuenta las definiciones contenidas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

La designación del Supervisor deberá realizarse según lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría, al servidor público que tenga la idoneidad para realizar un adecuado seguimiento y control del cumplimiento del objeto y obligaciones a cargo del contratista.

8.7. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Determine el plazo de ejecución del contrato, utilizando una de las siguientes opciones:

OPCIÓN 1

El plazo para la ejecución del contrato, será hasta el ______________  o   hasta el agotamiento de la partida presupuestal, lo primero que ocurra, contado a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por EL ORDENADOR DEL GASTO, previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda.

OPCIÓN 2

El plazo para la ejecución del contrato, será de  ______________(días hábiles o calendario, meses o años ), contados a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por  EL ORDENADOR DEL GASTO , previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda.

Determine cuando aplique el plazo para liquidar el contrato

8.8. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Las actividades derivadas de la ejecución del objeto contratado se desarrollarán en _________________ 


	9. RECOMENDACIÓN



Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad del contrato tendiente a cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, específicamente en lo concerniente ______________, por consiguiente, se solicita adelantar el proceso contractual respectivo.

Bogotá, xx de xx de 202x


Atentamente,

(LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS DEBEN VENIR SUSCRITOS POR EL ÁREA SOLICITANTE)

NOMBRE COMPLETO
CARGO

Anexos: 

a. Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas Mínimas – Anexo Técnico
b. Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 
c. Oficio de Autorización de Compromisos Presupuestales con Vigencias Futuras
d. OTROS: Descríbalos

Proyectó componente jurídico: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual
Proyectó componente técnico: xx – Cargo - Dependencia
Proyectó componente financiero: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual














               	
ANEXO 1
ANEXO TECNICO


ANEXO TÉCNICO las características técnicas, la calidad exigida para del bien, obra o servicio a contratar, garantías de funcionamiento y todas las condiciones necesarias para que la entidad pueda verificar el cumplimiento por parte del contratista de las especificaciones exigidas por la entidad o las condiciones de formación académica y de experiencia del equipo de trabajo para los concursos de méritos.


Firma                                                             
Nombre Completo				      
Cargo (responsable del Área de Origen)



Proyectó: Nombre Completo - Cargo
Revisó: Nombre Completo - Cargo
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